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En la Ciudad de México, a cuatro de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con la copia 
certificada de las constancias que]ntegran 91 expediente principal de la controversia 
constitucional indicada'aIrubró. Conste. 1 

Ii 
V 	

/ y 

Ciudad de Mexico, a cuatro dejünio ddomiIdecinueve 

Conforme a lo ordenado en 'el acúerdo' admisorio de esta fecha, se forma el 
presente incidente de suspensión con copias certificdasde las constancias que 
integran el expediente principal deja controversia constitucional.a al rubro 

A efecto de proveer sobre la medida cautelar,solicitada por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, esmenester térier preseritelo' . uiente: 

Çnjo que interesa destacar, del c ntenidode Io's1 aitíc .5 14 152,  16, 17 y 
18 	e.Ia Ley IegIamentaria de, las Fracciónes 1 :y .II"dehArtícuIo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos'MéicT. es posible advertir que la 
suspensión:  

1. Procede de oficio o a petición de-pa 
de que se dicte sentencia definitiva; " 

' Artículo 14 de la Ley Reglamentaria de las iiones i y ¡¡.de¡ Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a 
petición de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá -.. base en los elementos que sean proporcionados por las partes orecabados 
por el ministro instructor en términos, de 	lo 35 en aquello que resulte aplicable  
La suspension no podrá otorgarse en aq 't lbs casos en que la controversiase hubieré"p 
generales

lanteadorespecto de normas 
/ 	",'  

2 Artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  11 dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la 
seguridad o economianacionales las instituciones -fundamentales dl orden jurrdico1  rexicanoto pueda aféctarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficiosq(ie con ellpudiera obtei'ierel solicita'nte 

Artículo 16 de laLeyRegiamentaria de las Fracciones 1 y  lidei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en 
cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso 
de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechos 
supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria medianté el cual se otorgue deberá 
señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, 
el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea 
efectiva. 
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3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 
nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano ci 
pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

S. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniente que 
lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera Sala de 
esta Suprema. Corre de Justicia de la Nación en la tesis cuyo contenido es el 
siguiente: 

'SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
ZARA CTERÍSTICAS. La suspensión en controversias constitucionales, aunque 
con característias muy particulares, participa de Ja naturaleza de las medidas 
cautelares, entendidas éstas como instrumentos provisionales que, permiten 
conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e irreparable daño 
a las partes o á la sociedad, con motivo de la tramitación de un juicio. Así,la 
suspensión en controversias constitucionales, en primer lugar, tiene como objeto 
primordial preservar la materia del juicio, aseurando provisionalmente la 
situación jurídica, el derecho o el interés de que se trate, para que la sentencia 
que, en su caso, declare el derecho del actor pueda ser €jecutada eficaz e 

¡ íntegramente, y1  en segundo lugar, tiende a prevenir un daño trascendente que 
pudiera ocasiorarse a las partes, en tanto se resuelve e/ juicio principal. Por lo 
que se refiere a sus características especiales, i:ie los artículos 14, 15, 16, 17 y 
18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones / y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal se desprenden las siguientes: a) procede de oficio o a 
petición de pare y podrá ser decretada hasta antes de que se dicte sentencia 
definitiva; b) no podrá otorgarse en los casos en que la controversia se hubiera 
planteado respecto de normas generales, c) no podrá concederse cuando se 
pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, las instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la 
sociedad en un,,  proporción mayor a los beneficios .que con ella pudiera obtener 
el solicitante; d)i el auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando 
ocurra un hecho superveniente que lo fundamente; y e) para su otorgamiento 
deberán tenerse en cuenta las circunstancias y características particulares de la 
controversia constitucional. Por tanto, salvo los cabos expresamente prohibidos 
por el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de la materia para el otorgamiento de 
la suspensión en una controversia constitucional, ésta deberá concederse 
cuando así proceda, pues de otra forma, dicha medida cautelar se haría 
nugatoria, lo que desnaturalizaría por completo la suspensión en este medio de 
control constitucional, privándola de eficacia. "1  

6  Tesis L12005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, 
junio de dos mil cinco, página seiscientos cuarenta y nueve, reqistro 17B,123. 
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Además, la suspensión en controversias constitucionales 

PODERJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN participa de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ tiene como fin preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la 
sentencia pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que 
tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a 

las partes y a la sociedad en tanto se resuelve el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la süspensión constituye un instrumento provisional 
cuyo propósito es.impédir que s ejecute'ri.•-lósactos impugnados o que se 
produzcan o continúen realizando sus efectos'mientras. se dicta sentencia en el 
expediente (principal, a efpcto depreservar... la maer del juicio y asegurar 
provisionalmente la situacion juridica, el derecho o el interes de la parte actora, 
siempre qu&la naturálezadel acto lo permita/,en'su caso, no se actualice alguna 
de la prohibiciones que establece el artíc.15'd la ley réglamentaria de la ulo  
materia. 

El criterio anterior quedo plasmaden la jurisprudencia siguiente 
.... 

SUSPENS!ÓN EN •CQNTRO VERSIA. 	 NATURALEZA 
YFINES. La suspensión en cQntrversias..constituciónales: aunque con 
características muy particulares participa deIa n - turaleza de 4as medidas 
¿autélares, jor lo que en primer lugar.tienecdm.reseFvr la'-materia del 
juicio, ase gurando provisionalmente el bietjúrídico 9—  que se..trate para que 
la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la partd ac'ora, pueda 
ejecutase eficaz e íntégramente y. en se:' b'o: tiende jreenir el daño 
trascendente cue pudiera ocasionarse aIasye.'y ala sociedad en general 
en tanto se resuelve el juicio pnncipal vinculando a las-'autondades contra las 
que se con'cde a cumillrla, enjrase protéger, élbin..jurídico de que se 
trate y sujetándolas a un regimenlazá e) onsabilidadescuando no la acaten 
Cabe destacar que. j3or lo - que . res. :'- t a.este égimen, la controversia 
constitucional se instituyócomó un medio 'dé defensa entre poderes y órganos 
de poder, que tiene entre o e fines el bienestar de la persona que se 
encuentra bajo el imperio de¼,)éllos, lo que da un carácter particular al 
régimen de responsabilidades de quienes incumplen  con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la 5Lu4. d, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentana de las E" clones I5' lI del Arti7ló1 05 ¿Ié 1a Consti['ucioñ . 

losEstadosUnidos Mexic ,PollticaJde 	 anos q  	 1 *_ 

J-Ahora beq; en 'su, escrito,--de .dernandaíel 
Geografía, impugnó lo siguiente:  

"El acuerdo de fecha 24 de abril de 2019, dictado por el Secretario de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Információn, Licenciado Omar Cortés 
Rojas, adscrito a la oficina del Comisionado Ponente del Instituto Nacional 

Tesis 2712008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, marzo 
de dos mil ocho, página un mil cuatrocientos setenta y dos, registro 170,007. 
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de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Catos 
Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, por medio del cual se admite a 
trámite el recurso de revisión RRA 3955/19, notificado a este Instituto (sic) 
24 de abril de p019. 
De este acuerdo se demanda en específico: 
La ilegal declaratoria de competencia que asume tener el lNAl al admitir y 
sustanciar el recurso de revisión RRA 3955/19, mismo que derivó de una 
respuesta brindada por este Instituto actor a una solicitud de información 
estadística y géográfica a través del Servicio Público de Información, el cual 
debe ser prestado en forma exclusiva por este Instituto, en cumplimiento a 
lo dispuesto por los artículos 26, Apartado B, constitucional y4  7)  98, 99, 100, 
101 y  102 de la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y 
Geográfica. 
La violación qiie crea el INA! al admitir y sustanciar el recurso de revisión 
RRA 3955/19, ya que invade la competencia y autonomía consagradas en el 
artículo 26, apartado 8, constitucional, al dar trámite a un medio de defensa 
promovido en contra de una respuesta a una solicitud de inforíñación 
estadística y géográfica." 

Por su parte, lá medida cautelar cuya procedencia se analiza se solicitó para 
el efcto siguiente 

"1. Para el efecto de que las cosas se mantengan en el estado en que se 
encuentran, esto es para que el instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales suspenda el 
procedimiento del recurso de revisión RRA 3955I1 hasta en tanto este 
alto Tribunal ;e pronuncie sobre el fondo  de la presente Controversia 
constitucional.  
2. Con el objeto de conservar la materia objeto de la lit¡,,-; planteada en la 
presente controversia constitucional resulta ¡ndj;pensab!e solicitar que la 
suspensión que otojque la Suprema Corte de  Justicia de la Naciónsea 
extensiva a cualquier ,  acto de aplicación futúro por virtud del cual el 
!NAI asuma competencia para resolver recursos de revisión derh'ados 
de la  atención de  requerimientos de Información Estadística .y 
Geoqráfica 	indp_endientemente de  j  vía utilizada ,por sus 
promoventes para !aJ)resentación de los mismos. 
En efecto, el INEGI estima que es necesario que la Suprema Corle de 
Justicia de la Nación, suspenda los procedimientos para resolver cualquier 
recurso de revisión recibido por el INAI respecto de respuestas brindadas 
por el INEGI a requerimientos de Información Estadística y Geográfica, hasta 
en tanto no haya sido resuelta la presente controversia constitucional y 
existan en consecuencia condiciones de legalidad que hagan posible la 
atención y resolución de los mismos en ejeráicio de las competencias 
constitucionalmente reconocidas para el INEGI, ello con el objeto de 
salvaguardar la constitucionalidad y legalidad de los actos de autoridad que 
deben emitirse para resolver los referidos recursos de revisión. 
Se solicita se suspenda la substanciación del recurso de revisión RRA 
3955/19, así como respecto de cualquier resolución futura de naturaleza 
similar que emita el INAI asumiendo competencia respecto de recursos de 
revisión derivados de respuestas dadas por el INEGI a requerimientos de 
Información Estadística y Geográfica, en tanto se sustancia la presente 
controversia constitucional así como suspender los posibles efectos, 
sanciones y medidas de apremio que pudieran llegar a imponerse con motivo 
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del incumplimiento de tales determinaciones, tales como: 
amonestaciones, multas y sanciones administrativas, con el 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
objeto de preservar la materia del presente procedimiento y 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
asegurar provisionalmente el bien jurídico tutelado, constituido. 
por el ámbito de competencia exclusivo del INEGI, constitucional 
y legalmente reconocido, para la captación y publicación de 
información Estadística y Geográfica conforme a los 
razonamientos dé hecho y de derecho aqüí plasmados." 

roaIA A4 

De lo anterior se., desprende que la medida cautelar se solicita, 
esencialmente, para qúe 'el Instituto Naciona)7de Transparencia, Acceso a la 
Información y Proteccion de Datos Personales, suspenda el procedimiento del 
recurso de revisión RRA 3955/2019asicomo decuIquier acto futuro mediante 
el cual el referido Instituto asumacórneténia-para"resol7er recursos de revisión 
derivados de la atencion de requerimientod'informaciodel Instituto Nacional N  
de Estadística y Geografía. 

1 

Atento a lo solicitado, a.'lás caractérísti 	rticuIare 	caso y a la 
naturaleza de, los actos impugnados, siriprejuz'gar.resp:ecto de - do del asunto 
que sera motivo 'de estudio de la sentencia que ensu oportunidad se dicte, 
procede negar la medida cautelar en los termun. jretendidos por el 
accionante, estoes, para que el lnstitutoNacionalde Tr. ','arencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, se abstenga de resolver los 
recursos de revisión derivados de la' aténción:d&re.- - rimiéntos de información del 
Instituto Nacional de Estadistica y GeografIa,'iadd1_ronstituyen  actos futuros e 
inciertos, al no ser determinados, ni tener certeza de .ue se promuevan de forma 
inmediata. 

En ese•contexto, si bien . paraeIpró nover';1.os j.açtp respecto de los cuales 
solicita la suspensión no son actos futuro , inciertos e,ihdeterininados, toda vez que 
no es la primera ocasion 

1
que ellnstit 	cioaI de 

11 
 Transparencia, Acceso a la 

Informacion y Proteccion de Datos Per '2.les,asum'e competencia para conocer 
de los recursos de revisión'presentados,or lospírticuIares en contra de respuestas 
relacionadas con información estística y geográfica, lo cierto es que no le asiste 
la razón. 

A efecto de sustentar lo anterior, resulta necesario tener en cuenta la diferencia 
entreactos de realización i 	v- nte (determinados)y .açtos.dereaiizaciónihierta 
(iideterminados):  

En ese tenor, los actos de realización inminente son los que derivan de 
manera directa y necesaria de otro yapte)custte, de modo que pue1a 
asegúrarse'que se ejecutará en breve, y los áctÓsfuturs de realización incierta 
se deben entender como aquellos cuya realización es remota, ya que su existencia 
depende de la actividad previa del particular o de que la autoridad decida 
ejercer o no alguna de sus atribuciones. 

En el caso, el promovente únicamente hace referencia al recurso de revisión 
que forma parte de la litis a resolver en este medio de control constitucional, sin 
embargo, no hace mención de un acto cierto y determinado del cual derive 
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directa y necesariamente una nueva actuación del Instituto Nacional de 
Tralnsparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Por el contrario, resulta evidente que su realización es incierta al depender 
de varios factores en primer lugar, de que se hubiere presentado una solicitud 
previa relativa a ¡Información  estadística y geográfica ante el instituto actor; en 
segundo lugar, dé una actividad de los particulares consistente en presentar 
recurso de revisiÓñ y, por último, que en su momento, el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a Ha Información y Protección de Datos Personales 
detrminé ejercer las que considera sus atribuciones, admitiendol los recursos 
que fueren presentados; con lo cual, se cumplen los extremos para calificar dichos 
actos comofuturoá de realización incierta. 

No obstante lb anterior, resulta procedente conceder la suspensión solicitada 
para el efecto de que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Infórmación y Prbtección de Datos Personales se abstenga de ejecutar la 
resolución que, en su caso, dicte en el recurso de revisión RRA 3955/2019, hasta 
en tanto esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronuncie sobre el fondo 
del presente asunto. 

Con el otorgmiento de la suspensión en los términos precisados, no se 
afectan la seguridÉLd y economía nacionales, ni las instituciones fundamentales del 
orden jurídico mexicano, puesto que únicamente se pretende preservar la materia 
del juicio, asegurando provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés 
de la parte actora y evitar se le cause un daño irreparable, respetando los principios 
básicos que rigen «la vida política, social o económica del país, además que no se 
causa un daño máyor a la sociedad en relación con los beneficios que pudiera 
obtener el solicitante de la medida y, a su vez, se garantiza que no quede sin 
materia el asunto. 

En consecuencia, atendiendo a las circunstancias y características 
particulares del caso, con fundamento en los artículos 14 a 18 de la Ley 
Reglamentaria de la Materia, se: 

A C 1,1 E R O A 

1 Se niega la suspensión en los términos solicitados por el Instituto 
Nacional de Estadística Sr Geografía. 

H. Se concede la suspensión solicitada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, para el efecto de que el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales se 
abstenga de ejecutar la resolución que, en su caso, dc1:e en el recurso de revisión 
RRA 3955/2019, hasta en tanto esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
pronuncie sobre el fondo del presente asunto, conforme a los términos que se 
indican en este proveído. 

III. La medida suspensional surtirá efectos de inmediato y sin necesidad 
de otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda rnoclificarse o revocarse 
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derivado de algún hecho superveniente, conforme a lo previsto en 
el artículo 17 de la invocada ley reglamentaria. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquive! 
Mossa, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias' Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucinalí'dd' de la 	secrtía General de Acuerdos de este Alto Tribunal, \Çi 
que 5a4é.  

1 ( 

Esta hoja forma parte del acuerdo de cuatro de junio de dos mil diecinueve, dictado por la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en el incidente de suspensión derivado 
de la controversia constitucional 212/2019, promovida por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. Conste. \, 
CSA/DAH M 
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